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RÉGIMEN INTERIOR

Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de mayo de 2025, sobre la toma de razón de la propuesta de 
nombramiento del tribunal calificador de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, por el sistema 
de concurso-oposición, de plazas vacantes del Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, 
Escala de Ujieres de Administración Parlamentaria (grupo D), por el turno general de acceso libre y por el turno 
reservado para personas con discapacidad
	 (Publicación: BOPC núm. 61, de 25/2/2025)
	 Presidencia
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias del acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de mayo 
de 2025, sobre la toma de razón de la propuesta de nombramiento del tribunal calificador de la convocatoria de 
pruebas selectivas para la provisión, por el sistema de concurso-oposición, de plazas vacantes del Cuerpo de Ujieres 
y Conductores del Parlamento de Canarias, Escala de Ujieres de Administración Parlamentaria (grupo D), por el 
turno general de acceso libre y por el turno reservado para personas con discapacidad.
	 En la sede del Parlamento, a 20 de mayo de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de mayo de 2025, 
sobre la toma de razón de la propuesta de nombramiento del tribunal 

calificador de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, 
por el sistema de concurso-oposición, de plazas vacantes del Cuerpo de 
Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, Escala de Ujieres 
de Administración Parlamentaria (grupo D), por el turno general de 

acceso libre y por el turno reservado para personas con discapacidad

	 La Mesa del Parlamento de Canarias, en reunión celebrada el día 20 de mayo de 2025, adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo:
	 De la Secretaría General
	 13. Personal, Documentación, Biblioteca y Archivo
	 De Personal
	 13.2. Convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, por el sistema de concurso-oposición, de 
plazas vacantes del Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, Escala de Ujieres de 
Administración Parlamentaria (grupo D), por el turno general de acceso libre y por el turno libre reservado para 
personas con discapacidad: toma de razón de la propuesta de nombramiento del tribunal calificador.
	 Por acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 14 de diciembre de 2023, se convocaron pruebas selectivas 
para la provisión, por el sistema de concurso-oposición, de plazas vacantes del Cuerpo de Ujieres y Conductores 
del Parlamento de Canarias, Escala de Ujieres de Administración Parlamentaria (grupo D), por el turno general 
de acceso libre y por el turno libre reservado para personas con discapacidad, publicado en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias (en adelante, BOPC), n.º 215, de 21/12/2023. 
	 Por Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 16 de mayo de 2024, se designa a las personas integrantes del 
tribunal de la citada convocatoria, publicado en el BOPC n.º 194, de 23/5/2024.
	 Conforme a la base duodécima de la convocatoria, por oficio de 19 de mayo de 2025, el tribunal nombrado 
al efecto eleva a la Mesa de la Cámara, a través del letrado-secretario general, la propuesta de nombramiento 
como personal funcionarial de carrera a las personas seleccionadas por orden de puntuación, que se relacionan a 
continuación:
	 Turno general de acceso libre:

Número de orden Apellidos y nombre DNI Puntuación obtenida
1.º Padilla Álvarez, Natividad ***2097** 85,7856
2.º Caro Camacho, María Eugenia ***8214** 70,9200
3.º Martín Pacheco, Esther de ***1353** 66,9540
4.º Rodríguez Espinosa, Domingo Miguel ***2502** 62,8900
5.º Acosta Molina, Mónica Carla ***6944** 54,4700
6.º Santacruz Medina, Acerina María ***6968** 54,1312
7.º Hernández Padrón, Paola ***3963** 52,8900
8.º Soto Hernández, Daura ***2531** 52,6096
9.º Rodríguez Mesa, Elena ***1675** 52,3260

10.º García Flores, Laura ***1880** 52,1076
11.º Pérez Ochoa, Narciza Emilia ***2362** 50,0196

	 Conforme establece la base decimotercera de la convocatoria, la citada propuesta fue publicada en el portal de 
transparencia del Parlamento de Canarias, encontrándose actualmente abierto el plazo de veinte (20) días naturales 
para que las personas aspirantes propuestas por el tribunal calificador aporten la siguiente documentación:

	 1.1. Documento nacional de identidad original o pasaporte o número de identidad de extranjeros, así 
como fotocopia para su compulsa.
	 1.2. Título original de la titulación académica exigida en la base segunda de esta convocatoria o 
certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del 
mismo y fotocopia para su compulsa.
	 1.3. Certificado médico oficial acreditativo del cumplimiento del requisito establecido en la 
base segunda, 1, I, e) de la presente convocatoria. 
	 1.4. Declaración responsable de no haber sido separada, mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquier Administración pública, ni hallarse inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas por 
sentencia firme.

	 2. Si dentro del plazo indicado, salvo los casos de fuerza mayor, la persona seleccionada no presentara la 
documentación o de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
no podrá ser nombrada personal funcionarial de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.
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	 En este caso, se formulará la propuesta de nombramiento, según el orden de puntuación, a favor de quien, 
como consecuencia de la referida anulación, tuviera cabida en el número de plazas convocadas.

	 En virtud de lo expuesto, sin perjuicio de la presentación de la documentación por las personas aspirantes 
propuestas por el tribunal calificador para ser nombradas personal funcionarial de carrera, con el parecer favorable 
del letrado-secretario general, la Mesa de la Cámara acuerda:
	 1. Tomar razón de la propuesta de nombramiento de personal funcionarial de carrera del Cuerpo de Ujieres 
y Conductores del Parlamento de Canarias, Escala de Ujieres de Administración Parlamentaria, elevada por el 
tribunal calificador de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, por el sistema de concurso-oposición, 
de plazas vacantes del Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, Escala de Ujieres de 
Administración Parlamentaria (grupo D), por el turno general de acceso libre y por el turno libre reservado para 
personas con discapacidad, aprobada por Acuerdo de la Mesa de 14 de diciembre de 2023, publicada en el portal de 
transparencia desde el 19 de mayo de 2025, consistente en:
	 Turno general de acceso libre:

Número de orden Apellidos y nombre DNI Puntuación obtenida
1.º Padilla Álvarez, Natividad ***2097** 85,7856

2.º Caro Camacho, María Eugenia ***8214** 70,9200

3.º Martín Pacheco, Esther de ***1353** 66,9540

4.º Rodríguez Espinosa, Domingo Miguel ***2502** 62,8900

5.º Acosta Molina, Mónica Carla ***6944** 54,4700

6.º Santacruz Medina, Acerina María ***6968** 54,1312

7.º Hernández Padrón, Paola ***3963** 52,8900

8.º Soto Hernández, Daura ***2531** 52,6096

9.º Rodríguez Mesa, Elena ***1675** 52,3260

10.º García Flores, Laura ***1880** 52,1076

11.º Pérez Ochoa, Narciza Emilia ***2362** 50,0196

	 2. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias.
	 En la sede del Parlamento, a 20 de mayo de 2025. El secretario primero, Mario Cabrera González. 
V.º B.º de la presidenta, Astrid María Pérez Batista.



Edita e imprime: Parlamento de Canarias
Servicio de Asistencia Técnico-Administrativa, Publicaciones y Actuación Parlamentaria
C/ Teobaldo Power, 7 • Tlf: 922473347, 922473362	 E-mail: asistenciaypublicaciones@parcan.es	 Depósito Legal: TF-123/1983
CP: 38002, Santa Cruz de Tenerife	 www.parcan.es	 ISSN: 1137-9073


